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Medios impresos: 
El Economista: la SCJN determinó que, cuando una persona con afore fallece sin beneficiarios legales, sus hijos mayores de edad 
pueden acceder a los recursos sin demostrar dependencia económica, con el fin de agilizar la entrega del ahorro y proteger el 
patrimonio familiar. 
El Economista: el Pleno de la SCJN prevé resolver que un Tribunal Colegiado emita una nueva sentencia en un caso de extorsión, 
al considerar que la pena impuesta se apartó de su criterio, el proyecto de la Ministra Loretta Ortiz, plantea revocar la resolución 
y dictar un fallo conforme a los lineamientos del Máximo Tribunal. 
La Jornada, El Sol de México, 24 Horas, Proceso -sitio-, Político Mx -sitio-, Fuerza Informativa Azteca -sitio-, La Verdad Noticias -
sitio-, Gobernantes -sitio-, Guillermo Ortega -sitio-, ADN Noticias -sitio-, La Jornada de Oriente -sitio-, Código San Luis -sitio-, El 
Congresista -sitio-, ADN Noticias -sitio-, Quadratín -sitio-, Tribuna de México -sitio-, El Independiente -sitio-, Cacho Periodista -sitio-
, Zolo Noticias -sitio-, Zócalo -sitio-, Quadratín Chihuahua -sitio-, Oaxaca Hoy -sitio-, Julio Astillero -sitio-, La Jornada San Luis -sitio-
, Mi Morelia -sitio-, Diana Alvarado -sitio-, 24 Horas -sitio-, Sin Embargo -sitio-, Zona Franca -sitio-, La Jornada BC -sitio-, Código 
San Luis -sitio-, Quadratín Sinaloa -sitio-, Maya Comunicación -sitio-, Polemón -sitio-, Gaceta MX -sitio-, Huellas de México -sitio-, 
El Ciudadano -sitio-, Proceso -sitio-, Quadratín Michoacán -sitio- y Omnia -sitio-: al prever que en los próximos días la SCJN fallará 
en su contra respecto a los múltiples adeudos fiscales que tiene con el Estado, algunos ya por 17 años, Grupo Salinas amagó con 
interponer una demanda en contra del SAT. 
La Jornada: el extinto Consejo de la Judicatura Federal recibió 9 mil 871 denuncias entre 2023 y 2024; sin embargo, sólo sancionó 
a 4 por ciento, es decir, a 381 servidores públicos del PJF... Como parte de la reforma judicial, la semana pasada se instaló la 
comisión de disciplina del Tribunal de Disciplina Judicial. Este organismo es el encargado, entre otras cosas, de procesar y dar 
seguimiento a las quejas o denuncias presentadas contra servidores públicos del PJF por posibles faltas administrativas. 
El Heraldo: el TDJ del Estado de México acumula cerca de 200 quejas contra personal judicial en sus primeros dos meses de 
operación, además de recibir 1,500 expedientes rezagados, y sobre la propuesta de Bernardo Bátiz, de revisar la fortuna de los 
jueces y magistrados, uno de sus magistrados señaló que se debe priorizar la prevención de irregularidades. 
 

Medios electrónicos y Web: 
La Silla Rota -sitio-, Diario de Xalapa -sitio-, Imagen de Veracruz-sitio-, Mega Noticias -sitio-, Crónica de Xalapa -sitio-, Cambio 
Digital -sitio- y Avc Noticias -sitio-: ciudadanos se manifestaron en playa de Veracruz en contra de la ampliación del puerto. El 
proyecto se desarrolla a pesar de que la SCJN, ordenó en 2022 realizar una nueva evaluación ambiental integral que contemple los 
impactos acumulados de la ampliación portuaria. 
Ámbito -sitio-: la SCJN emitió una jurisprudencia que marca un cambio importante para los trabajadores mexicanos con créditos 
del Infonavit.  
De Dinero -sitio-, Récord -sitio- y 88.9 Noticias -sitio-: la SCJN estableció un nuevo criterio con impacto nacional: los descendientes 
mayores de 18 años ya pueden solicitar la devolución de los saldos acumulados en la cuenta individual de un trabajador fallecido 
sin necesidad de acreditar dependencia económica. 
El Sol de Puebla -sitio-: la SCJN alertó sobre sanciones a diputados de Puebla por incumplir fallo sobre infancias trans. A tres años 
de la sentencia del Máximo Tribunal, y ante la omisión del Congreso de Puebla, la SCJN advirtió multas contra dos diputados 
locales, por no modificar la ley para que menores puedan plasmar su género autopercibido en su acta de nacimiento. 
Caribe Peninsular -sitio- y Sol Quintana Roo -sitio-: cayó el número de sentencias en Quintana Roo, según INEGI […] En contraste, 
el PJF registró un incremento de 17.2 por ciento, al pasar de un millón 205 mil 154 sentencias en 2023 a un millón 412 mil 612 
durante 2024, de las cuales un millón 368 mil 11 correspondieron al CJF, 40 mil 819 al TEPJF y 3 mil 782 a la SCJN.  
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Ocho Columnas: 
Reforma: Llevan alta burocracia de Pemex al Infonavit | El Universal: CJNG opera red de adiestramiento en 21 municipios | 
Excélsior: Destinarán 60 mil mdp a pacificar Michoacán | Milenio: Blindan Michoacán con más de 12 mil elementos y 57 mil mdp 
| El Financiero: Ve Banxico probable tasa de 7.0% a fin de año | La Jornada: Justicia y bienestar, la respuesta a violencia en 
Michoacán: Sheinbaum | El Economista: Con 57,000 mdp ponen en marcha el plan de rescate para Michoacán | El Sol de México: 
Cercan Michoacán con 10 mil elementos | El Heraldo: 'Los michoacanos no están solos' | Crónica: Plan Michoacán, listo: 12 ejes, 
100 acciones y 57 mil millones | 24 Horas: Sheinbaum apuesta fuerte por Michoacán | La Razón: A Michoacán, plan de 57 mmdp 
y acción de 12,200 efectivos; no están solos: CSP | Diario de México: Define la 4T a Michoacán como prioridad nacional | Reporte 
Índigo: Morelos, legado e impunidad 

LA PRENSA HOY 

 José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “La Corte y el tono de la razón” … Un intercambio entre la Ministra Estela Ríos y el 
Ministro Giovanni Figueroa recordó que el tono también es fondo… El episodio concluyó con un gesto de madurez institucional. 
La Ministra Ríos sostuvo con firmeza su punto de vista; el Ministro Figueroa recondujo la discusión al terreno de la técnica. En 
ese equilibrio entre convicción y serenidad reside la esencia del temple judicial, disentir sin destruir. La nueva SCJN tiene ante 
sí una tarea más compleja que reformar precedentes o modernizar procedimientos debe reconstruir el tono de la razón 
pública… 

 Julio Hernández López (La Jornada) “Aberraciones (recientes) de Grupo Salinas/Suprema Corte de Injusticia Azteca” El Grupo 
Salinas, es decir, Ricardo Salinas Pliego, ha entonado un canto de derrota cargado de aberraciones jurídicas y políticas. Dando 
por sentado que esta semana la SCJN habrá de sentenciar en su contra, el consorcio Azteca ha hecho saber mediante un 
comunicado, con narcisismo corporativo, que por tal acción específica habrá terminado el Estado de Derecho en México. Salta 
a la vista tal insensatez conceptual, que proviene del necesario posicionamiento demagógico que han venido desarrollando 
dicho grupo y su jefe… 

 Felipe de la Mata/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "Experiencia profesional como requisito de idoneidad" El 
requisito consistente en que las personas que buscan obtener un cargo en el PJF deben de contar con una experiencia 
profesional un área afín de por lo menos tres años; se trata de uno de idoneidad. Para determinar el momento en que los 
requisitos de elegibilidad e idoneidad pueden ser sujetos al análisis de la autoridad electoral, es necesario hacer una distinción 
entre ambos… 

 Fernando Díaz Juárez/Magistrado Presidente del OAJ-Edomex (El Heraldo de México) “Adelgazar no es reducir. Es generar 
bienestar” … Adelgazar las estructuras implica reducir áreas adjetivas para concentrar el presupuesto en las áreas de índole 
sustantiva, es decir, en actividades que tienen una auténtica incidencia en producir valor agregado, calidad de vida y bienestar… 
El adelgazamiento administrativo no es un recorte arbitrario que compromete la integridad de los resultados, es una disciplina 
que optimiza el diseño empleando métodos para construir un gobierno que pese menos sobre el presupuesto y sirva mejor al 
ciudadano. "Nuestras organizaciones, diseñadas en épocas pasadas para soportar realidades distintas, corren el riesgo de 
acumular peso muerto". 

OPINIÓN 

Expansión Política -sitio-: ¿Quién es Jorge Antonio Sánchez Ortega, ex agente del Cisen detenido por el caso Colosio? La SCJN 
admitió revisar un amparo concedido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Estado de México a favor de Aburto, 
que señala que fue juzgado y condenado a partir del Código Penal Federal que imponía una pena de 45 años, pese a que en Baja 
California la sanción era de 30 años de cárcel. 
En redes sociales, la Ministra @LeniaBatres invitó a leer su colaboración de esta semana en El Universal. Recordó la batalla del año 
pasado por la Reforma Judicial en el Pleno y contó sobre algunos de los cambios que se están construyendo e impulsando desde 
la nueva Suprema Corte. La Ministra @LeniaBatres compartió la efeméride #UnDíaComoHoy, pero de 1940, durante el gobierno 
del Presidente Lázaro Cárdenas del Río, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 27 constitucional, 
mediante la cual se reafirmó la propiedad soberana de la Nación sobre el subsuelo y sus recursos. @gruposalinas compartió un 
comunicado y escribió que, en los próximos días se consumará el fin de la independencia judicial y del Estado de Derecho en 
México.  
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Política y sociedad: 
Reforma, El Universal, Milenio, Excélsior, El Economista, El Financiero, El Heraldo, La Jornada, La Crónica, Reporte Índigo, Diario de 
México, La Razón y 24 Horas: blinda el Gobierno federal a Michoacán con más de 12 mil elementos y se destinan 60 mil mdp al 
Plan de paz para combatir la extorsión y el narcotráfico. El Heraldo: como parte del Plan Michoacán por la Paz y la Justicia, habrá 
presencia territorial para informar directamente a la población sobre las acciones del plan. El Universal: el CJNG opera una red de 
adiestramiento en 21 municipios, con al menos 12 centros y 17 campamentos detectados desde 2011. El Sol de México: la Unión 
Tepito ha encabezado las detenciones de grupos criminales en CDMX, seguidos de la Fuerza Anti Unión, Cártel de Tláhuac, Los 
Rodolfos y el CJNG, capturas que no implican un debilitamiento real del grupo pues sus estructuras financieras continúan. 
Reforma: Octavio Romero Oropeza, incorporó a amigos y ex colaboradores de Pemex a puestos de confianza en áreas estratégicas 
del Infonavit, con sueldos de 150 a 185 mil pesos mensuales. Reporte Índigo: la administración de Cuauhtémoc Blanco dejó un 
legado de presunta corrupción e impunidad en Morelos.  
 

Economía: 
El Financiero y El Economista: Banxico anticipa que continuará el ciclo de recortes a la tasa de interés y podría cerrar el año en 7.0% 
y señaló que se prevé que la inflación regrese a la meta de 3% hacia el tercer trimestre de 2026. El Economista: la Sener informó al 
Senado que la CFE incrementará 40% su capacidad de generación para 2030, mediante nuevas plantas con una inversión de 17,300 
mdd. El Financiero: la industria automotriz mexicana hiló en octubre su tercer retroceso mensual, con una caída anual en 
producción y exportaciones, Volkswagen, Mazda y Honda fueron las armadoras más golpeadas. El Universal: el Gobierno federal 
puso en marcha el programa Infonavit Solución Integral para corregir 4.9 millones de créditos impagables otorgados antes de 2013, 
mediante la reducción de saldos y tasas. 
 

Internacional: 
Reforma, Excélsior, El Financiero, El Economista, La Jornada y 24 Horas: el Senado de EU alcanzó un acuerdo bipartidista para poner 
fin a 40 días de parálisis presupuestaria, reabrir el Gobierno federal y financiar sus operaciones hasta el 30 de enero. La Jornada y 
Diario de México: Perú confirmó la salida de Karla Ornelas, encargada de negocios de México, tras la orden perentoria del Gobierno 
peruano luego de romper relaciones diplomáticas. La Jornada y La Crónica: el presidente del gobierno español, Pedro Sánchez, 
afirmó que normalizar la relación con México es una prioridad para avanzar en una nueva etapa diplomática.  
 

Noticieros nocturnos: 
Los conductores Tanía Gómez y Juan Manuel Jiménez hablaron sobre Grupo Salinas (ADN 40, ADN 40) 
 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
La sentencia del Tribunal de Derechos Humanos rompe la expectativa judicial europea del independentismo (El País) El 
independentismo catalán cimentó parte de su relato durante el procés denunciando “represión” por parte de la justicia española 
y vaticinando que los tribunales europeos corregirían, más pronto que tarde, los reveses judiciales de la Audiencia Nacional o del 
Tribunal Supremo. Ese argumento se debilita tras conocerse el veredicto del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH), 
según el cual España no violó los derechos políticos de los políticos independentistas por dictar prisión preventiva tras los hechos 
acontecidos en 2017… 
Jueces conservadores del Supremo podrían unirse a liberales contra los aranceles de Trump (El Diario) La Corte Suprema de 
Estados Unidos escuchó el miércoles pasado los alegatos en un caso que impugna la capacidad del presidente Donald Trump para 
usar la Ley de Poderes de Emergencia Internacional para imponer a sus denominados aranceles y derechos recíprocos destinados 
a frenar la comercialización del fentanilo. Asimismo, no le fue bien al mandatario republicano. El abogado de la administración 
aceptó que un futuro presidente, de acuerdo a su propio razonamiento legal, podría usar la IEEPA para declarar una emergencia 
climática y bloquear las importaciones de automóviles a gasolina… 
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LLEVAN ALTA BUROCRACIA DE PEMEX AL INFONAVIT 
El Infonavit creció con Octavio Romero Oropeza en personal de confianza y en la primera línea 
de mandos fueron contratados amigos y funcionarios que laboraron con el ex director de Pemex 
en el Gobierno de AMLO. Como director general del Infonavit, Romero Oropeza y sus 
colaboradores más cercanos perciben sueldos entre 150 mil y 185 mil pesos mensuales. 
 

 

CJNG OPERA RED DE ADIESTRAMIENTO EN 21 MUNICIPIOS 
Durante más de una década, el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) ha sostenido un 
corredor de entrenamiento en 21 municipios de Jalisco, Aguascalientes, Michoacán y Zacatecas, 
con al menos 12 centros de adiestramiento y 17 campamentos descubiertos entre 2011 y 2025, 
documenta Connectas.  
 

 

DESTINARÁN 60 MIL MDP A PACIFICAR MICHOACÁN 
Con poco más de 60 mil millones de pesos, el Gobierno federal y el de Michoacán arrancarán 
el proyecto de pacificación en la entidad, basado en la seguridad, pero también en la atención 
de las causas de la violencia. Al presentar el Plan Michoacán por la Paz y la Justicia, en Palacio 
Nacional, la Presidenta Claudia Sheinbaum explicó que se invertirán en la entidad 57 mil 460 
millones de pesos, adicionales a los programas sociales y de infraestructura que ya se tienen en 
el estado, para la ejecución de la estrategia, la cual consta de 12 ejes y más de 100 acciones. 
 

 

BLINDAN MICHOACÁN CON MÁS DE 12 MIL ELEMENTOS Y 57 MIL MDP 
"A todos los michoacanos les decimos: no están solos; su Presidenta y todo el Gobierno de 
México los respaldan", sostuvo Claudia Sheinbaum en la presentación del Plan Michoacán, que 
incluye el despliegue de 10 mil 506 elementos de Sedena y Guardia Nacional, y mil 781 de 
Marina, entre otras acciones. 
 

 

VE BANXICO PROBABLE TASA DE 7.0% A FIN DE AÑO 
El ciclo de recortes por parte del Banxico aún no termina. Victoria Rodríguez Ceja, gobernadora 
del banco central, incluso ve probable que esta tendencia se mantenga en la última decisión de 
política monetaria del año para dejar la tasa en 7.0 por ciento.  
 

 

JUSTICIA Y BIENESTAR, LA RESPUESTA A VIOLENCIA EN MICHOACÁN: SHEINBAUM 
El Plan Michoacán por la Paz y la Justicia contará con una inversión de más de 57 mil millones 
de pesos, informó la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. Detalló que parte de esos 
"históricos" recursos para el estado tendrán carácter mixto. La Mandataria presentó ayer la 
estrategia integral para pacificar la entidad tras el asesinato del alcalde de Uruapan, Carlos 
Manzo, hace nueve días. Indicó que el proyecto se basa en 12 ejes centrales y constará de más 
de 100 acciones. 
 

 

CON 57,000 MDP PONEN EN MARCHA EL PLAN DE RESCATE PARA MICHOACÁN 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo presentó el Plan Michoacán por la Paz y la Justicia, una 
estrategia integral que contempla más de 100 acciones en 12 ejes y una inversión total de más 
de 57,000 millones de pesos, destinada a atender las causas de la violencia, reforzar la 
seguridad e impulsar el desarrollo económico y social del estado. 
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CERCAN MICHOACÁN CON 10 MIL ELEMENTOS 
El Gobierno federal activó el Plan de Operaciones Paricutín para sellar Michoacán por tierra, 
aire y mar, con un despliegue de 10 mil 506 efectivos del Ejército, Fuerza Aérea, Guardia 
Nacional y Marina, cuyo objetivo es impedir la entrada y salida de grupos criminales, frenar la 
extorsión y contener homicidios tras el asesinato del presidente municipal de Uruapan, Carlos 
Manzo. 
 

 

'LOS MICHOACANOS NO ESTÁN SOLOS' 
Tras el homicidio de Carlos Manzo, alcalde de Uruapan, la Presidenta Claudia Sheinbaum 
presentó el Plan Michoacán por la Paz y la Justicia, en la que se invertirán 57 mil 564 millones 
de pesos para poner en marcha más de una centena de acciones. "A todos los michoacanos les 
decimos: No están solos, su Presidenta y todo el Gobierno de México los respalda", enfatizó.  
 

 

PLAN MICHOACÁN, LISTO: 12 EJES, 100 ACCIONES Y 57 MIL MILLONES 
Frente. La Presidenta Claudia Sheinbaum presentó los ejes del Plan Michoacán por la Paz y la 
Justicia, una estrategia que, a decir de la Mandataria, está basada en la premisa de que la 
seguridad se sostiene garantizando los derechos del pueblo a la educación, a la salud, a la 
vivienda y al empleo digno para el desarrollo con justicia y bienestar.  
 

 

SHEINBAUM APUESTA FUERTE POR MICHOACÁN 
El Plan por la Paz y la Justicia de la entidad consta de 12 ejes con más de 100 acciones y una 
inversión de 57 mil millones de pesos. En materia de seguridad se sellará el estado con la 
participación de 11 mil 500 elementos de fuerzas federales, entre la Guardia Nacional, Ejército, 
Fuerza Aérea y Marina. La Presidenta informó que todo el Gabinete se seguirá reuniendo con 
la sociedad michoacana, dará seguimiento personal cada 15 días y rendirá cuentas de los 
avances cada mes en su mañanera. Habrá proyectos educativos, económicos y sociales. En 
Uruapan, persiste el descontento.  
 

 

A MICHOACÁN, PLAN DE 57 MMDP Y ACCIÓN DE 12,200 EFECTIVOS; NO ESTÁN SOLOS: CSP  
A una semana del asesinato del alcalde de Uruapan, Michoacán, Carlos Manzo, la Presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo presentó el Plan Michoacán por la Paz y la Justicia, que incluye más 
de 100 acciones a las que se invertirá un monto superior a 57 mil millones de pesos (mmdp) 
para frenar la inseguridad en el estado sin recurrir a más estrategias violentas, ya que, de hecho, 
más de la mitad se destinará a programas sociales, como las pensiones y becas del Bienestar. 
 

 

DEFINE LA 4T A MICHOACÁN COMO PRIORIDAD NACIONAL 
La  Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo presentó el "Plan Michoacán por la Paz y la Justicia" 
en el Patio de Honor de Palacio Nacional. Este evento se realizó ayer tras el asesinato de hace 
una semana de Carlos Alberto Manzo Rodríguez, alcalde de Uruapan.  
 

 

MORELOS, LEGADO DE IMPUNIDAD 
Durante la administración de Cuauhtémoc Blanco, algunos de sus allegados han sido señalados 
de enriquecimiento ilícito y vínculos criminales; la actual administración no ha dado 
seguimiento a denuncias. 
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
Grupo Salinas prevé revés en la Corte y amaga con demandar al SAT (La Jornada -primera plana-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se alista para resolver esta semana la mayoría de los juicios fiscales 
pendientes de las empresas del Grupo Salinas, propiedad de Ricardo Salinas Pliego, por medio de proyectos de 
cinco Ministros que proponen confirmar las sentencias de Tribunales Colegiados que validaron créditos fiscales 
por miles de millones de pesos. En la lista de asuntos del Pleno, el jueves está programada la discusión de siete 
de los nueve juicios de este tipo en la Corte que impugnan los créditos fiscales más cuantiosos que enfrentan 
Elektra y Tv Azteca, por 48 mil 326 millones 809 mil pesos, incluyendo multas, recargos y actualizaciones, 
correspondientes a ejercicios fiscales entre 2008 y 2013. Al prever que la Corte fallará en su contra, Grupo Salinas 
amagó con interponer una demanda contra el Servicio de Administración Tributaria. "Informamos que estamos 
evaluando interponer una demanda contra el SAT y quienes resulten responsables por su doloso silencio 
administrativo al habernos negado el derecho constitucional de petición, señaló el consorcio en un comunicado. 
Los juicios serían resueltos mediante 5 proyectos de los Ministros Hugo Aguilar Ortiz (Presidente), Arístides 
Guerrero García, Irving Espinosa Betanzo, María Estela Ríos González y Yasmín Esquivel Mossa, relativos a los 
amparos directos en revisión promovidos por las empresas, además de recursos de impedimentos y de 
reclamación que habían dilatado su fallo. Entre las propuestas se plantea al Pleno desechar amparos al dar la 
razón a recursos de reclamación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que pidieron revocar acuerdos 
de 2024 de la entonces Ministra Presidenta Norma Piña Hernández, de este año, del actual Presidente Hugo 
Aguilar. (El Sol de México) (24 Horas) (Web: Proceso -sitio-) 
 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD SOCIAL COMO DERECHO HUMANO/PROTECCIÓN DE FAMILIAS DE 
TRABAJADORES/ACCESO A DERECHOS POR TRABAJADORES FALLECIDOS  
La Suprema Corte facilita el acceso a recursos de la afore (El Economista) 
La Suprema Corte estableció que, si una persona fallecida con afore no tiene beneficiarios legales, sus 
descendientes mayores de edad pueden reclamar los recursos sin demostrar dependencia económica. La 
jurisprudencia aclara que la dependencia solo ordena la preferencia, no excluye a los familiares. La medida busca 
evitar trabas para que los ahorros regresen a la familia y protejan su patrimonio. 
 
DELITO DE EXTORSIÓN  
Analizarán dictar una nueva sentencia contra extorsionador (El Economista)  
El Pleno de la SCJN resolverá esta semana que un Tribunal Colegiado dicte una nueva sentencia en contra de un 
extorsionador, porque la vigente por 40 años de prisión y 700 días multa se apartó del criterio establecido por la 
Corte. De acuerdo con el proyecto de sentencia del amparo directo en revisión 1412/2024, confeccionado por 
Loretta Ortiz Ahlf, el 2 de agosto de 2019, aproximadamente a las 11:45 horas, la víctima, de quien se omitió el 
nombre, se encontraba en su negocio cuando llegaron tres personas, entre ellas el quejoso o recurrente que 
promovió el recurso jurisdiccional estudiado y resuelto, quienes le dijeron que eran sicarios de una organización 
criminal y pidieron 6,000 pesos en efectivo a cambio de no prender fuego al inmueble, cantidad que debería 
darles mensualmente… En calidad de ponente, Ortiz Ahlf propone revocar la sentencia recurrida y devolver los 
autos al Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento para que dicte una nueva determinación en la que, 
siguiendo los lineamientos de la Corte, resuelva lo que en Derecho corresponda. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/CUIDADO AL MEDIO AMBIENTE/MANTOS ACUÍFEROS  
Destacado en la Web/Protesta en el mar: activistas exigen detener escollera del puerto de Veracruz (El Heraldo 
de México -sitio-) 
Habitantes, organizaciones de la sociedad civil y colectivos de ecoturismo se manifestaron este domingo 9 de 
noviembre en el mar para visibilizar su "enérgica oposición" a la construcción de la escollera sur, una obra que 
forma parte del proyecto de Ampliación del Puerto de Veracruz. Los inconformes denuncian que este proyecto 
constituye un "ecocidio" que destruirá de manera irreversible el arrecife La Gallega… y a las autoridades de 
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incumplir la sentencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en febrero de 2022, la cual ordenaba 
evaluar el proyecto de manera holística para transparentar sus impactos acumulativos. Los manifestantes 
aseguran que, a pesar de la sentencia, la colecta de casi 15 mil firmas y la ausencia de una consulta pública, las 
obras del megaproyecto han comenzado, poniendo en riesgo la vida… 
 
Destacado en la Web/Ciudadanos se manifiestan en playa de Veracruz en contra de la ampliación del puerto 
(La Silla Rota -sitio-)  
La ampliación al puerto de Veracruz es un proyecto que inició desde 2014 con Javier Duarte de Ochoa… Sin 
embargo, desde 2016 habitantes de la conurbación Boca del Río-Medellín de Bravo interpusieron un amparo 
debido a los impactos negativos que tendría sobre los arrecifes de la zona… finalmente la SCJN ordenó en 2022 
realizar una nueva evaluación ambiental integral que contemple los impactos acumulados de la ampliación 
portuaria, de acuerdo con la Asociación Interamericana para la Defensa del Ambiente. Debido a esta resolución, 
la SCJN dejó sin efecto las autorizaciones ambientales otorgadas por la SEMARNAT desde 2004… la Corte 
determinó que dichas autorizaciones eran inconstitucionales, al haber fragmentado la evaluación del proyecto y 
no usar la mejor ciencia disponible, lo que vulnera el derecho a un ambiente sano de la población. Sin embargo, 
el 23 de julio de 2025, durante la conferencia matutina de la Presidenta, el secretario de Marina, almirante 
Raymundo Pedro Morales Ángeles, informó que los trabajos de la escollera sur iniciarían en septiembre y que 
actualmente se encuentran en proceso de licitación… Territorios Diversos para la Vida, creó la iniciativa en 
charge.org para recaudar firmas y sustentar la resolución de la Corte. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Sin prioridad en Congreso, aborto (La Razón de México)  
A más de un año de que la despenalización del aborto en la Ciudad de México terminó en la congeladora 
legislativa, la presidenta de la Comisión de Igualdad de Género en el Congreso capitalino, la morenista Cecilia 
Vadillo Obregón, explicó que la prioridad de la bancada mayoritaria local es el SPC por sobre esta iniciativa. La 
Razón publicó este viernes cómo mujeres capitalinas siguen enfrentando criminalización y procesos penales por 
interrumpir su embarazo, pese a ser un derecho reconocido por la SCJN. El 4 de noviembre de 2024 se aprobó 
un dictamen para votar en el Pleno del Congreso capitalino una iniciativa para eliminar el delito de aborto del 
Código Penal local, el cual sanciona el aborto después de las 12 semanas de embarazo. Sin embargo, las y los 
legisladores de Morena decidieron pausar la discusión de la propuesta el 7 de noviembre. Esto pese a ser un 
proyecto de la diputada guinda Yuriri Ayala y a que la bancada mayoritaria presume ser progresista y de 
izquierda. (La Prensa)  
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Resalta INE solidez ante comicios 2027 (Reforma) 
Los consejeros electorales Claudia Zavala y Martín Faz Mora aseguraron que el INE tiene la capacidad de 
enfrentar el reto electoral de 2027. Faz, quien también es presidente de la Comisión de Organización Electoral 
del árbitro electoral, indicó que el Servicio Profesional Electoral Nacional encarará las vicisitudes de las elecciones 
intermedias, además de la segunda elección del Poder Judicial y ante la proyección de que ocurra la revocación 
de mandato… El consejero recordó que el Instituto ha entregado resultados confiables frente a los retos del 
proceso electoral federal y el concurrente en 2024, además de la primera elección del PJ. Más información sobre 
el tema: (Empataría Morena consulta de revocación y comicios/EjeCentral) 
 
Destacado en la Web/Habrá ahorros si se hace revocación en 2027, justifica Ramírez Cuéllar (Expansión Política 
-sitio-) 
El diputado Alfonso Ramírez Cuéllar, vicecoordinador del Grupo Parlamentario de Morena en la Cámara de 
Diputados, dijo que realizar la consulta de revocación de mandato de la Presidenta Claudia Sheinbaum en 2027, 
junto con las elecciones intermedias, puede generar ahorros millonarios. De acuerdo con el legislador, con esta 
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medida se unificarán los procesos electorales y se evitará que se haga una consulta por separado en 2028, como 
lo establece la Constitución… En 2027 se renovará la Cámara de Diputados, 17 gubernaturas, más de 2,000 
presidencias municipales y se elegirán jueces y magistrados del Poder Judicial… La oposición señala que…esto 
permitiría que Sheinbaum haga campaña con los candidatos de su partido con la finalidad de mantener la 
mayoría en la Cámara de Diputados, 17 gubernaturas, 30 de 32 Congresos locales, la otra mitad del PJF y 12 
Poderes Judiciales locales. Todos estos cargos se elegirán el 6 de junio de 2027. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL  
Van por juntar revocación con elecciones de 2027 (El Economista)  
La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados discutirá hoy una propuesta de reforma en 
materia de consulta popular y revocación de mandato con el fin de que estos ejercicios democráticos se lleven a 
cabo el mismo día que las elecciones intermedias de 2027… La iniciativa… argumenta que cambiar la fecha para 
la posible realización de estos procesos se fortalecerá la legitimidad democrática "al vincular los ejercicios de 
consulta popular y revocación de mandato con los procesos electorales ordinarios; incrementar la participación 
ciudadana, al reducir la dispersión de eventos electorales; y optimizar el uso de los recursos públicos, evitando 
duplicidad de gastos en logística, capacitación y difusión… Es así que, de aprobarse las modificaciones, la 
revocación del mandato no sólo se llevaría a cabo el mismo día que las votaciones para elegir diputados, sino 
también cuando se lleven a cabo comicios para alcaldes, gobernadores y la segunda parte de la elección judicial. 
 
México llega a la antesala de la revisión del T-MEC en un clima de creciente preocupación (El Financiero -
primera plana-) 
México llega a la antesala de la revisión del T-MEC en medio de un clima de creciente preocupación por parte 
del sector empresarial norteamericano. Tanto la United States-Mexico Chamber of Commerce (USMCOC) como 
el Council of the Americas (COA) advirtieron en la consulta del acuerdo, que las reformas judiciales, las políticas 
energéticas y las nuevas medidas regulatorias podrían vulnerar compromisos esenciales del acuerdo trilateral. 
En su documento, la USMCOC apuntó que "la politización del Poder Judicial puede poner en riesgo el 
cumplimiento de México con el T-MEC; exponer al país a desafíos legales por parte de Estados Unidos y Canadá… 
Alerta. La USMCOC destaca una participación electoral extremadamente baja en la reforma judicial; la 
posibilidad de que el crimen organizado gane influencia en el sistema judicial; y riesgos de imparcialidad legal 
en el T-MEC. Más información sobre el tema: (No mejorará economía mexicana en lo que resta del año, señala 
IP/ContraRéplica) (Ovaciones) 
 
REFORMA A LA LEY ORGÁNICA DEL PJF 
Leyes de agua, arancelarias, extorsión y delincuencia (El Economista) 
Entre los pendientes de la Cámara de Senadores durante el actual periodo de sesiones ordinarias destaca la 
expedición de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 constitucional, así como las reformas al Código Penal Federal, 
Código Nacional de Procedimientos Penales, Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, Ley Nacional de 
Extinción de Dominio y a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Remitida por la Cámara de 
Diputados, que aprobó el decreto correspondiente por unanimidad -456 votos-, la minuta será dictaminada 
previamente por las comisiones de Justicia y de Estudios Legislativos. 
 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO/LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
Buscan fortalecer la autonomía sindical en el sector público (El Economista)  
El Senado de la República aprobó reformas a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas con el propósito de fortalecer la autonomía sindical y sancionar 
cualquier injerencia de funcionarios públicos en la vida interna de las organizaciones laborales del sector 
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público… La Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE) expresó su respaldo a esta 
reforma, impulsada por el líder del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) y presidente de la 
Comisión de Seguridad Social del Senado, Alfonso Cepeda Salas, quien promovió el dictamen aprobado por el 
pleno. El presidente de la FSTSE, Marco Antonio García Ayala, destacó que con esta decisión legislativa "se 
consolida la autonomía sindical que debe prevalecer en el país y se fortalece la democracia que avanza en el 
ámbito laboral de México". Agregó que la reforma representa un paso fundamental para garantizar que los 
trabajadores al servicio del Estado, médicos, enfermeras, maestros, personal administrativo y empleados de los 
Poderes legislativo y Judicial sean respetados en todos los procesos de elección sindical. 
 
COMERCIO INFORMAL 
Comercio supremo (Metro) 
A pesar de ser una zona restringida para este tipo de actividades, decenas de comerciantes ambulantes 
desplegaron el fin de semana sus productos enfrente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual está 
ubicada en Avenida José María Pino Suárez, en el Centro Histórico. 
 
EXPROPIACIÓN PETROLERA 
"No existe el partido eterno" (Excélsior -primera plana-)  
El jefe de la banda cumple 10 años. José Elías Romero Apis, autor de este libro -que se ha convertido en un texto 
de consulta política- afirmó que el agotamiento de la oferta política del PRI y del PAN allanó en 2018 el camino 
para que Morena llegara al poder presidencial, que es la temática de su obra… En noviembre de 2015 quedó 
editado. En diciembre vio la luz primera en la FIL Guadalajara principios de 2016 fue presentado en la Fundación 
Miguel Alemán, por Francisco Labastida, Diego Fernández de Cevallos, Miguel Alemán Velasco y Beltrán del Río, 
quien prologó el texto editado por Plaza Valdés… Adelantó que "va a tener una actualización de información 
histórica", contó un tema como ejemplo. Se trata de la expropiación petrolera de 1938, a cargo del general Lázaro 
Cárdenas del Río. "Por qué ocurrió la expropiación petrolera, y cobra importancia ahora, que en otros tiempos 
se pensó que era para rescatar la riqueza petrolera, pero hay algo más importante que el petróleo: los valores 
nuestros del orden constitucional, jurídicos. "Cárdenas fue uno de los presidentes mexicanos que con más ahínco 
y valentía defendió y protegió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, eso no lo tenemos presente, ahí están 
los hechos, la defendió y protegió; y curiosamente, un partido que dice supuestamente que admira al general 
Cárdenas no se compadeció de la Corte. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “La Corte y el tono de la razón” 
… Tuve el honor de colaborar durante cuatro años con el Ministro Juan Silva, un jurista que encarnó la serenidad 
deliberativa. De él aprendí que la fortaleza de la Corte no reside en la unanimidad, sino en la profundidad de sus 
razones… Mientras el Pleno discutía la constitucionalidad de ciertas facultades de la Fiscalía Anticorrupción de 
Quintana Roo, un intercambio entre la Ministra Estela Ríos y el Ministro Giovanni Figueroa recordó que el tono 
también es fondo. El Ministro Figueroa utilizó el recurso lógico del argumento al absurdo para cuestionar una 
tesis jurídica; la Ministra interpretó la frase como alusión personal. El malentendido fue breve, pero revelador, 
pues mostró el riesgo de que la emoción suplante al argumento y el disenso técnico se confunda con agravio. El 
episodio concluyó con un gesto de madurez institucional. La Ministra Ríos sostuvo con firmeza su punto de vista; 
el Ministro Figueroa recondujo la discusión al terreno de la técnica. En ese equilibrio entre convicción y serenidad 
reside la esencia del temple judicial, disentir sin destruir. … La nueva SCJN tiene ante sí una tarea más compleja 
que reformar precedentes o modernizar procedimientos debe reconstruir el tono de la razón pública. No todo 
lo anterior estuvo mal, como se repite con ligereza, en la Novena Época hubo una cultura de escucha, una 
gramática de respeto y un lenguaje que convertía el desacuerdo en virtud. 
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Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Aberraciones (recientes) de Grupo Salinas-Suprema Corte de 
Injusticia Azteca”  
El Grupo Salinas, es decir, Ricardo Salinas Pliego, ha entonado un canto de derrota cargado de aberraciones 
jurídicas y políticas. Dando por sentado que esta semana la SCJN habrá de sentenciar en su contra, el consorcio 
Azteca ha hecho saber mediante un comunicado, con narcisismo corporativo, que por tal acción específica habrá 
terminado el Estado de Derecho en México… Queda de manifiesto el embuste al leer que a estas alturas de un 
largo y sinuoso camino, el multimillonario en mención considera, a su puritita conveniencia, que lo correcto 
(según la Suprema Corte de Injusticia Azteca) es pagar lo que ese conglomerado empresarial considera "justo". 
Valdría preguntar si el mismo criterio "justiciero" debería ser hecho valer por quienes han sufrido y sufren el 
esquema de usura practicado por algunas de esas firmas, particularmente Elektra y Banco Azteca… Alegar, ahora, 
que el justo cobro de impuestos adeudados es una represalia por sus posicionamientos políticos y contra la 
libertad de expresión, es involuntario humor negro, algo así como un mal capítulo de Los Peluches de Tv Azteca. 
 
Opinión/Carlos Fernández Vega (La Jornada) “Salinas Pliego, acorralado y delirante” 
…TRES, DOS, UNO, cero: cercano ya el fallo de la SCJN en contra de sus empresas evasoras (¡A pagar se ha dicho!), 
al acorralado cuan delirante Ricardo Salinas Pliego no se le ocurre mejor idea que "evaluar" una demanda contra 
el Servicio de Administración Tributaria. Y su nuevo sueño húmedo es "quitar ese asqueroso" impuesto sobre la 
renta. 
 
Opinión/Ricardo B. Salinas* (El Universal) “Rebeldes con causa: nadie vendrá a salvarnos” 
México es un país joven. Más de la mitad de su población tiene menos de 28 años, lo que significa que el futuro 
nacional depende, literalmente, de las nuevas generaciones. Sin embargo, tristemente ese futuro se construye 
en un entorno muy adverso: inseguridad, corrupción, falta de oportunidades, educación deficiente y un 
panorama económico estancado. Mucho jóvenes -y grandes también- se sienten frustrados. La violencia y la 
impunidad les arrebatan la esperanza, los discursos oficiales, lejos de inspirar, suelen dividir están abiertamente 
hechos para distraer de los grandes problemas del país. Frente a este escenario, surge una pregunta: ¿cómo 
construir una vida digna y plena en un país donde el entorno no parece favorecer el esfuerzo individual? La 
respuesta es clara: nadie va a venir a salvarnos… México necesita un entorno fértil donde las buenas personas y 
las buenas ideas puedan florecer. Y esas condiciones no las va a crear un Gobierno, las vamos a construir 
nosotros. Este es nuestro sembrar hoy semilla del árbol que dará sombra dentro de veinte años. No con 
discursos, sino con acciones. Debemos convertirnos en "buenos ancestros" que dejen a las siguientes 
generaciones un país más libre, seguro y próspero. Porque el cambio no vendrá de arriba, el éxito de nuestro 
país empieza con el esfuerzo individual. Con la chispa de vida, con valores, con actitud y esfuerzo, podemos 
convertir esta adversidad en oportunidad. El futuro es de los inconformes que quieren un cambio. El futuro se 
construye. 
*Presidente y fundador de Grupo Salinas 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Guerra contra la marcha de la Generación Z ” 
Nos comentan que desde cuentas de redes sociales de integrantes y simpatizantes de la autollamada Cuarta 
Transformación hay una campaña para tratar de descalificar la marcha del sábado 15 de noviembre, al afirmar 
que detrás de los organizadores están el PRI, PAN y hasta el empresario Ricardo Salinas Pliego. Sin embargo, nos 
hacen ver que lo que ha generado esa campaña de desprestigio es visibilizar más la convocatoria de la Generación 
Z a lo que han identificado como una movilización por la paz y la justicia… 
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Destacado en la Web/Opinión/María Merced González González (El Heraldo de México -sitio-) “El Plan Integral 
contra el Abuso Sexual en México” 
En el contexto del acoso que sufrió la Presidenta Claudia Sheinbaum cuando se dirigía a pie de Palacio Nacional 
a la Secretaría de Educación Pública, el Gobierno de la República presentó el Plan Integral contra el Abuso Sexual, 
cuyo objetivo esencial consistirá en revisar las leyes vigentes en todo el país para homologar la tipificación y 
penalidad de ese delito en todas las entidades federativas. En el plan se contemplan diversas vertientes para 
fortalecer la respuesta institucional en la atención y procuración de justicia hacia las mujeres, como… 1. La 
homologación del tipo penal de "abuso sexual" como delito grave en todo el país… 5. Capacitación y 
profesionalización institucional: formación especializada y capacitación a personal de Ministerios Públicos, 
Fiscalías, jueces y autoridades judiciales… 
 
Destacado en la Web/Juan Carlos López Aceves (Milenio -sitio-) “Dato Duro”  
¿Francisco García Cabeza de Vaca es un perseguido político o un prófugo de la justicia? La respuesta está en el 
RAP-102/2024, aprobado el 17 de abril de 2024, por la Sala Superior del Máximo Tribunal Constitucional en 
materia electoral, a propuesta de la magistrada Janine Otálora Malassis… Con un impecable desempeño alejado 
del oficialismo, Janine propuso negar el registro de Cabeza de Vaca a la diputación federal… Francisco obtuvo un 
amparo en el Juzgado Octavo de Distrito de Reynosa, que la FGR llevó a revisión ante el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito de Tamaulipas, con el expediente 54/2024. Que fue atraído el 8 de octubre por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y turnado a la Ministra Lenia Batres Guadarrama para su resolución. Mientras 
esto sucede, el diputado Sergio Gutiérrez Luna instaló un módulo en su curul, el pasado 5 de noviembre, para 
recabar firmas solicitando a la SCJN que Cabeza de Vaca rinda cuentas ante la justicia. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Son ahorradores” 
Que nadie crea que hay plan con mañana, nadie tiene segundas intenciones, no se trata de pasarse de listos, 
nada de eso, faltaba más. Poner a la Presidenta Sheinbaum, que ganó 36 millones de votos en la elección del año 
pasado, de nueva cuenta en una boleta electoral en la elección del 2027, con el pretexto de la revocación de 
mandato, no pretende rescatar a un partido de capa caída, a quién se le ocurre, lo que buscan los morenistas es 
generar ahorros millonarios. Es un tema de pesos y centavos, no de apetitos políticos. En 2027 se renovará la 
Cámara de Diputados, 17 gubernaturas, más de 2,000 presidencias municipales y se elegirán jueces y 
magistrados del PJ y, para ahorrar, la votación de revocación de mandato de la presidenta Sheinbaum. Algo en 
lo que nadie, hasta ahora, había pensado. 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “T-MEC a revisión: ¿extensión o tormenta?” 
En la recta final de este año y el inicio de 2026, la revisión del T-MEC dominará la agenda pública. Los escenarios 
están abiertos: extensión del acuerdo, una renegociación áspera con Washington o incluso fraccionarlo para 
negociar por separado con cada socio. En todos los casos hay una constante: incertidumbre… A lo anterior se 
suman reportes de la Casa Blanca que advierten sobre la falta de certidumbre jurídica derivada de la elección de 
Ministros, jueces y magistrados, que podría amenazar las inversiones y abrir frentes de disputa… 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “El otro lado de la moneda” 
Para los críticos, el cambio no busca ahorrar, sino cálculo electoral. Si la Presidenta Claudia Sheinbaum aparece 
en la boleta el mismo día que los candidatos de Morena, su imagen podría arrastrar votos a favor del partido. En 
los hechos, la elección intermedia se convertiría en una oportunidad para operar a favor del oficialismo y 
mantener la mayoría calificada en San Lázaro, así como conservar y ganar gubernaturas y congresos locales. Pero 
el riesgo es doble. Se presidencializa la elección y se desvirtúa la revocación para terminar de ser usada como 
arma electoral. Y con la reforma judicial recién aprobada y una elección de jueces programada para ese mismo 
año, la carga logística y el ruido político serían inéditos… 
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Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Aplanadora Morena aprobará unión de elección intermedia y revocación 
de mandato” 
Si no hay cambios de última hora, hoy en comisiones de la Cámara de Diputados se aprobará una reforma de 
Morena para juntar la revocación de mandato con la elección intermedia de 2027. Nos cuentan que la bancada, 
encabezada por Ricardo Monreal, tiene todo listo para su aprobación. Lo que se les viene a los ciudadanos es 
juntar elecciones a la Cámara de Diputados, a 17 gubernaturas, diputados locales y, por si fuera poco, la segunda 
parte de la elección judicial y ahora, la revocación de mandato. Para la oposición esta reforma es una bola rápida 
de Morena para que la Presidenta Sheinbaum esté en la boleta, pues temen perder las elecciones intermedias.  
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Plan Michoacán, estrategia integral” 
En la presentación del Plan Michoacán por la Paz y la Justicia, realizada ayer en Palacio Nacional, quedó claro 
que a prácticamente la totalidad del gabinete legal y ampliado le fueron asignadas tareas en casi todos los 
ámbitos para combatir la violencia y la delincuencia que afectan a esa entidad… En combinación con la escucha 
y el aliento a la participación social, la creación de la Guardia Nacional, el reforzamiento de la inteligencia policial, 
la prevención, los golpes financieros a los grupos delictivos y el saneamiento del Poder Judicial, ésa ha sido, en 
lo fundamental, el contenido principal de la estrategia de seguridad instaurada desde diciembre de 2018 en el 
país, estrategia que ha sido continuada, en lo fundamental, a partir de octubre del año pasado. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Lo que prevén en el INE” 
"Tiempos fuertes y sacudidas polí�cas", nos dicen, es lo que avizoran algunos consejeros del INE de cara a las 
elecciones de 2027, proceso en el que habrán de renovarse nada menos y nada más que 17 gubernaturas y la 
Cámara de Diputados, además de que eventualmente se realizaría una consulta de revocación de mandato para 
la figura presidencial y tendrá lugar una elección judicial. Los consejeros electorales Claudia Zavala y Mar�n Faz, 
nos cuentan, inauguraron ayer la Tercera Reunión Regional de Evaluación con Vocalías Locales y Distritales y ahí 
aprovecharon para pedir al personal del ins�tuto que mantenga los esfuerzos para garan�zar los resultados 
electorales, en este caso serían los de la jornada que tendrá lugar en poco más de año y medio… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Esplendor” 
…Y aquí regresa Velasco: "hoy se inventan un mundo inconcebible". "México vive una circunstancia 
esplendorosa". Revisemos, así sea en un ladrillo los esplendores: 800 mil muertos de Covid en un manejo criminal 
de la pandemia; 199 mil muertos por homicidios dolosos en el sexenio de Liópez… Destrucción sistemática de 
órganos autónomos; demolición del Poder Judicial en una elección bochornosa y arreglada a la vista de todos 
mediante, entre otras irregularidades, acordeones y guías para votar. Este esplendor sí está cañón, señores y 
señoras del Consejo Consultivo de Morena. Pues felicidades, van muy bien, sobre todo si se trata de crear 
fantasías… 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Gambito de dama” 
…Si vemos los resultados de la última elección legislativa, en 2024, el "pueblo" sumaría 55% de los mexicanos, 
mientras la "derecha" alcanzaría 45%. Puesto que en los 16 meses que han pasado desde esa elección lo único 
que hemos visto es deterioro económico y político, violencia creciente y destrucción definitiva del Poder Judicial, 
creo que podemos suponer que los dos grandes grupos en que Morena divide el país son al menos del mismo 
tamaño, si no es que el "pueblo" es ya minoritario. Los seguidores de Morena insisten en utilizar la popularidad 
presidencial para convencerse del amor que el "pueblo" tiene por ellos… 
 
Opinión/Jorge Molina Larrondo (El Financiero) “El efecto T-MEC” 
Seguramente a lo largo de las últimas dos semanas, las autoridades mexicanas se percataron de la gran atención 
con la que otros países, alrededor del mundo, están monitoreando y analizando todo lo relacionado con la 
eventual renegociación del T-MEC, debido a las implicaciones que el resultado tendrá para el régimen 
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internacional de comercio… El tamaño del mercado garantiza que seguirá fluyendo la inversión extranjera hacia 
el país, aunque la reforma judicial puede ahuyentar proyectos de alta tecnología y la permanencia de algunas 
empresas. Diversas organizaciones empresariales de EU han incluido este y otros temas relacionados con el 
régimen de inversión en México… 
 
Opinión/Isidro H. Cisneros (La Crónica de Hoy) “Revocación de mandato y poder del Estado” 
…La relevancia de las elecciones del próximo año radica en su alcance, dado que se renovarán 17 gubernaturas, 
500 diputados federales, 1088 legisladores en congresos locales, decenas de integrantes de ayuntamientos 
(regidores, síndicos y presidentes municipales), así como diferentes puestos en el Poder Judicial. Producto de las 
transformaciones institucionales ocurridas en México durante los últimos años, se observa el desarrollo de una 
profunda tensión entre la sociedad civil y la sociedad política. En momentos pareciera que se está configurando 
un Estado totalizante, es decir, un Estado que absorbe, controla y penetra todas las esferas de la vida social de 
modo que no deja zonas autónomas para la sociedad civil… 
 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “El expediente de Pedro Antonio Martínez Hernández no cuadra” 
En Puebla se está jugando, en silencio, una de las historias más reveladoras sobre cómo se captura un Poder 
Judicial. No ocurre en la Corte ni en los grandes tribunales federales, sino en el Consejo de la Judicatura del 
estado. Ahí aparece un nombre que se repite en pasillos, chats y reuniones: Pedro Antonio Martínez Hernández. 
Joven abogado, con ascenso meteórico. Y una pregunta que nadie en el poder quiere responder con seriedad: 
¿cumple con la Constitución para ocupar el cargo que hoy ejerce?... (La Prensa) 
 
Opinión/Jairo Calixto (Milenio Diario) “Política Cero”  
Los del sector reaccionario, como suele ocurrir, reacciona reaccionariamente, pero del nabo… Como quiera que 
sea esta movilización de la Generación Zzzzzz, está encabezada no por la chaviza sino por la momiza del Moreira 
Malo y Mancilla, el guarura de Alitititito Moreno. Con razón Krauze aplaude que la muchachada cuajada de 
chavorrucos prianistas se rebelen contra el comunismo de la cuatroté. Por supuesto, se pone el sobrero a lo 
Carlos Manzo omitiendo el derroche de daños colaterales de la narcoguerra de Caldedrunk y García Luna 
Productions, amigui del Chapo Guzmán. Y como la opo carece de nuevos valores Bacardí, tuvo que apelar al 
extraño retorno de la ex Ministra Piña, que tiene mañas judiciales que no son de niña, para advertir que todavía 
está buscando alguna chicanada para revertir la reforma al Poder perjudicial. Claro, para lograrlo tendría que 
volver a ganar Zedillo las elecciones de manera abrumadora (no se rían) y llegar a cerrar la Tremenda Corte como 
hizo en 1995 en nombre del Fobaproa. 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “¿Estado de Derecho?” 
En México, además de que los derechos privados de propiedad están deficientemente definidos en el artículo 27 
constitucional, la reforma judicial le quitó, de facto, la independencia al Poder Judicial de la Federación y 
aumentó la incertidumbre sobre su imparcialidad, particularmente cuando una de las partes en litigio sea el 
propio Gobierno. A esto hay que añadir la reforma a la Ley de Amparo que, para efectos prácticos, deja 
indefensos a los agentes privados en contra de los actos de Gobierno que violenten sus derechos individuales 
consagrados en la propia Constitución. Haber mermado la certeza jurídica sin duda debilitó el Estado de 
Derecho… 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Desde San Lázaro”  
…El obradorato decidió adelantar la revocación de mandato que debería realizarse en 2028 para compaginarla 
con las elecciones intermedias de 2027… buscan fortalecer a Claudia Sheinbaum en una especie de plebiscito 
con la revocación de mandato… La jugada del obradorato tiene sus riesgos porque, si la inercia de descrédito que 
ha tenido la doctora en los últimos días se mantiene, podría darse el caso de que la población se vuelque en las 
urnas para quitarla del puesto. El oficialismo tiene los órganos electorales totalmente cooptados, a la SCJN y a 
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casi todo el Poder Judicial, lo que significa que la oposición debe tener la capacidad de convocatoria suficiente 
para arrebatarles el poder… El Gobierno de la 4T se enfoca, como ha sido desde hace siete años, en el control 
electoral que lo mantendrá en el poder. 
 
Opinión/Luis M. Cruz (EjeCentral) “Gastar sin crecer” 
… Como resulta previsible en estos tiempos, en la discusión presupuestal las grandes cifras se movieron poco, 
pues el margen era muy reducido como para subsanar las necesidades que los diversos sectores primordiales 
requerirían en el gasto, como son seguridad, salud, el campo, educación y prevención de desastres, cuyas 
asignaciones año con año se han visto mermadas. Sólo se reasignaron unos 18 mil millones de pesos, de un gran 
total de 10.2 billones a distribuir, provenientes sobre todo de recortes a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al INE e INEGI. 
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “Yo sí te creo” 
Según México Evalúa, el gasto total destinado al Estado de Derecho en 2026 será uno de los más bajos en 15 
años. El recorte al Poder Judicial asciende a 15,800 millones de pesos, el mayor desde 2003. Con ese tijeretazo, 
el presupuesto de los tribunales caerá a su nivel más bajo desde 2009. Y esa cifra no es una abstracción: significa 
menos defensoras públicas, menos psicólogas forenses, menos intérpretes, menos capacitación con perspectiva 
de género. Significa que las mujeres pobres -las que no viven en Palacio Nacional- tendrán aún menos acceso a 
la justicia. Las mujeres denuncian, pero el Estado responde con austeridad… 
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL LOCALES 
Opinión/Fernando Díaz Juárez* (El Heraldo de México) “Adelgazar no es reducir. Es generar bienestar” 
La gestión pública enfrenta un desafío similar al de la Ingeniería Estructural: nuestras organizaciones, diseñadas 
en épocas pasadas para soportar realidades distintas, corren el riesgo de acumular peso muerto. Así, enfrentan 
la amenaza de volverse lentas, costosas e ineficaces, en perjuicio del pueblo al que nos debemos. Ante ello, y a 
diferencia de la eventual solución que representaría demoler lo construido, en el ámbito administrativo la ruta 
a seguir es optimizar procesos, adelgazando estructuras para mejorar la eficacia en el servicio y garantizar la 
eficiencia en el gasto…  
*Titular del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial del Edomex 
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CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE DISCIPLINA DEL TDJ 
En 2 años, el CJF tuvo casi 10 mil quejas; sólo se sancionaron 4% (La Jornada) 
Durante la administración de la ex Ministra Norma Lucía Piña Hernández, el extinto CJF recibió 9 mil 871 
denuncias entre 2023 y 2024; sin embargo, sólo sancionó a 4 por ciento, es decir, a 381 servidores públicos del 
Poder Judicial de las Federación (PJF)… Como parte de la reforma judicial, la semana pasada se instaló la 
Comisión de Disciplina del Tribunal de Disciplina Judicial. Este organismo es el encargado, entre otras cosas, de 
procesar y dar seguimiento a las quejas o denuncias presentadas contra servidores públicos del PJF por posibles 
faltas administrativas. Ahí, el magistrado Rufino H. León Tovar, presidente de la Comisión, se comprometió 
junto con sus compañeros Celia Maya García y Bernardo Bátiz Vázquez, "a velar por los intereses de México y a 
castigar con severidad y sin distingo a quienes en la impartición de justicia incumplan la ley". 
 
RENDICIÓN DE CUENTAS/JUZGADORES 
Indaga casi 200 quejas (El Heraldo de México) 
El Tribunal de Disciplina Judicial del Estado de México ha recibido aproximadamente 200 quejas contra 
juzgadores, actuarios, secretarios y oficiales judiciales en los dos meses que tiene de operación. En entrevista 
con El Heraldo de México, el magistrado Jesús Ángel Cadena, integrante de este Tribunal, detalló que recibieron 
también alrededor de mil 500 expedientes pendientes de resolver de la Contraloría y del Consejo de la Judicatura 
estatal… Sobre la propuesta de Bernardo Bátiz, integrante del TDJ a nivel federal, de revisar la fortuna de los 
jueces y magistrados, Cadena dijo que es mejor enfocarse en la prevención. 
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DESFALCO A SEGALMEX 
Dan revés a empresarios acusados por Segalmex (Reforma) 
Un Tribunal Federal desechó el amparo con el que el empresario René Dávila de la Vega y su hijo René Dávila 
Díaz pretendían anular 15 pruebas, entre ellas una que es clave para acreditar que presuntamente captaron 
ilegalmente 800 millones de pesos de Segalmex. Se trata de la opinión de delito de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), un documento en el que se concluye que sí hay elementos para proceder contra los 
empresarios por ilícito de captación indirecta de recursos del público en territorio nacional. El Segundo Tribunal 
Colegiado de Apelación en Materia Penal de la CDMX negó el amparo a los Dávila y, por consecuencia, avaló 
mantener 7 testimonios, 7 documentales y un peritaje ofrecidos por la FGR y la SHCP, y que los acusados 
buscaban que fueran eliminados. 
 
AMPARO POR PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD/EMPRESAS CONSTRUCTORAS DEL NAIM 
Aprietan a empresas constructoras de NAIM (Reforma) 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) inició un procedimiento de responsabilidad contra el consorcio de 
empresas que, en 2017, ganó el contrato de casi 85 mil millones de pesos para construir el Nuevo Aeropuerto 
Internacional de México (NAIM), cancelado en 2019. Se trata del consorcio Constructora Terminal Valle de 
México (CTVM), que fue integrado por CICSA, de Carlos Slim; Prodemex, de la familia Vázquez Raña; ICA; La 
Peninsular, de Carlos Hank Rohn; Acciona Infraestructuras GIA+A… CTVM respondió con una demanda de 
amparo que fue desechada el 30 de septiembre por el juez federal Francisco Javier Rebolledo, quien la consideró 
notoriamente improcedente. El consorcio ya impugnó este fallo ante un Tribunal Colegiado. Si la ASF decide que 
CTVM incurrió en responsabilidad, tendrá que remitir el expediente al TFJA, que es el que impone las sanciones. 
 
DERECHOS DE ACCESO AL AGUA 
Ordenan garantizar abasto en Ecatepec (Reforma) 
Un juez de Distrito emitió una sentencia que ordena al Gobierno del Estado de México y a Ecatepec garantizar 
el abasto de agua por la red pública para toda la población del Municipio. La resolución se da en un contexto 
donde otros tribunales han otorgado amparos similares para algunas colonias, pero con ambigüedades, debido 
a que no explicaban la manera en que se debía de realizar la dotación. Cerca de 413 familias de colonias como 
Ciudad Oriente, Fuentes de Aragón o Chamizal iniciaron un juicio de amparo causa de la escasez que padecen, 
situación que las ha orillado a comprar el líquido en pipas particulares. El Juzgado Décimo de Distrito atrajo el 
caso y pidió a un perito en materia hidráulica del Poder Judicial de la Federación realizar estudio. 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
Cae agente del CISEN por el caso Colosio (Excélsior) 
La Policía Federal Ministerial arrestó el sábado a Jorge Antonio "S", ex agente del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional (CISEN), señalado como segundo tirador en el asesinato del malogrado ex candidato 
presidencial Luis Donaldo Colosio Murrieta, en Tijuana, Baja California. Hasta anoche, no se había informado el 
motivo de la detención, pero, de acuerdo con la ficha del Registro Nacional de Detenciones, fue puesto a 
disposición de un juez federal en las instalaciones de la Delegación Tijuana de la FGR. La Secretaría de Seguridad 
Pública Protección Ciudadana (SSPC) detalló que fue arrestado a las 16:37 horas (tiempo del Pacífico), en la 
avenida de los Reyes casi esquina con Rey Baltazar, de la colonia Los Reyes. (El Financiero) (El Universal) (El 
Economista) (Diario de México) Más información sobre el tema: (Web: ¿Quién es Jorge Antonio Sánchez Ortega, 
exagente del Cisen detenido por el caso Colosio?/Expansión Política -sitio-) 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/CASO JAVIER DUARTE 
Duarte: 71 denuncias, cero condenas (Milenio Diario) 
Más de 62 mil millones de pesos de fondos federales destinados a acciones de salud, educación, seguridad, obras, 
asistencia social y desastres naturales fueron malversados en Veracruz durante la gestión del ex gobernador 
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Javier Duarte. Se trata, según cifras de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), del mayor caso de manejo 
irregular de recursos federales del que haya registro… Pese a ello, no se han presentado cargos por esos hechos 
en contra del ex mandatario. En cambio, la FGR ha trabajado hasta en tres áreas distintas las decenas de 
denuncias presentadas contra los auditores y se han presentado acusaciones solo contra ex secretarios y ex 
subsecretarías de finanzas del estado, la mayoría enfrascada entre apelaciones y amparos. 
 
CASO ESTAFA MAESTRA 
Falla FGR en fincar cargos a ex Rector (Reforma) 
Un Juzgado Federal exhibió las fallas en que incurrió la FGR en el caso de la Estafa Maestra contra el ex Rector 
de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM), Alejandro Vera Jiménez. Aunque Vera ya fue 
detenido el viernes pasado en Cuautla, Morelos, e internado en el Penal del Altiplano, fue con base en una orden 
de aprehensión por delincuencia organizada y lavado de 77.8 millones de pesos de la Sedesol. El Juzgado Federal 
negó dos veces a la FGR una nueva orden de aprehensión contra Vera y dos ex funcionarios de la extinta Sedesol, 
por una presunta contratación ilegal de más de 697 millones de pesos en el caso de la Estafa Maestra. Esa 
negativa benefició también Sonia Angélica Zaragoza González Humberto René Islas Cortés, ex directores de 
Procesos Estructuras Organizacionales y Recursos Materiales de la Sedesol, por el delito de uso indebido de 
atribuciones y facultades. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Revisarán amparos contra red criminal del bar Adelitas (Excélsior) 
Con la entrada del nuevo Poder Judicial de la Federación, el caso del polémico bar Adelitas, señalado por 
autoridades federales como uno de los principales centros de trata de personas a nivel internacional en Tijuana, 
Baja California, vuelve a moverse en los tribunales. Magistradas y juezas y jueces de Mexicali, Aguascalientes y 
Tijuana serán los responsables de revisar una serie de amparos clave y solicitudes de órdenes de captura contra 
el líder de la organización criminal, Juvenal Jiménez Loza, alias El Padrino, quien cuenta con ficha roja de Interpol 
y una orden de aprehensión pendiente de ejecución. Excélsior ha documentado cómo este centro nocturno y sus 
negocios asociados generaron hasta 100 millones de pesos mensuales. 
 
Vinculan a proceso a El Charro, capo del CJNG en Aguascalientes (La Jornada) 
Un juez federal vinculó a proceso a Armando Nava Gallegos El Charro, presunto jefe regional del Cártel Jalisco 
Nueva Generación (CJNG) y señalado por el gabinete de seguridad como el principal generador de violencia en 
Aguascalientes, donde se le relaciona con distribución de droga, extorsión, secuestros y homicidios. Junto a Nava 
Gallegos, el juez de Distrito Especializado en el sistema penal acusatorio en Aguascalientes también vinculó a 
proceso a José Manuel Nava López, a ambos por su probable responsabilidad en delitos contra la salud en la 
modalidad de posesión con la finalidad de comercio de clorhidrato de metanfetamina, portación sin licencia 
vigente de arma de fuego de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas y operaciones con recursos de procedencia 
ilícita. (Ovaciones) (El Financiero) 
 
AMPARO POR DEVOLUCIÓN DE CUENTAS/DON NETO 
Reclama Don Neto su lana (Metro) 
Después de cumplir una condena de 40 años de prisión por el caso del agente de la DEA Enrique "Kiki" Camarena, 
a sus 95 años de edad, el capo Ernesto Fonseca Carrillo "Don Neto" pidió que le devuelvan el dinero de las cuentas 
bancarias que le fueron aseguradas al momento de su captura. El líder histórico del narcotráfico, quien el 5 de 
abril pasado compurgó su condena, presentó una demanda de amparo para que la FGR levante el aseguramiento 
de sus cuentas, los bancos calculen los montos y le devuelvan los recursos. Gabriela Sandoval, juez Décimo 
Tercero de Distrito en Materia Penal en la CDMX, desechó la demanda, argumentando que antes Fonseca 
presentó una inconformidad ante un Tribunal Colegiado y que primero debe resolverse ese recurso antes de 
darle cause a su amparo. 
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AMPARO CONTRA CICLOVÍA DE CALZADA DE TLALPAN 
La vía de la discordia (El Sol de México) 
Los ingresos que percibe Gretel día a día son cada vez menores. La trabajadora sexual asegura que la ciclovía que 
se construye sobre Calzada de Tlalpan con motivo del Mundial 2026. "ahuyenta" a sus "clientes" porque les 
cuesta trabajo "orillarse para vernos"… Sin embargo, el legislador Paulo Emilio García aclara que en ningún 
momento se piensa retirarlas: "No tiene por qué afectarles, al contrario, yo creo que ha sido una buena 
oportunidad para visibilizar su trabajo, su situación, y que eso sirva para que mejoren sus condiciones en 
general"… "Si les obligan a afiliarse a alguna institución, a utilizar un uniforme, a cumplir un horario sin haber un 
contrato de por medio y sobre todo que se trate de una política gubernamental, ahí está expedito el juicio de 
amparo indirecto y por supuesto, la protesta social, las marchas, el derecho a la protesta que tienen; ése 
definitivamente es inalienable. Tienen medios de defensa siempre y cuando se asesoren bien, tienen vías para 
que un juez federal o un juez de Distrito les conceda una suspensión y puedan seguir trabajando en esa vía de 
comunicación". (Esto) 
 
AMPARO CONTRA VINCULACION A PROCESO/VIOLENCIA FAMILIAR 
El círculo cercano de Blanco (Reporte Índigo) 
Familiares de Cuauhtémoc Blanco también han sido señalados de diversos ilícitos. El más cercano es Ulises Bravo 
Molina, su hermano y quien en 2023 fue nombrado como dirigente de Morena para el estado de Morelos, 
enfrenta un proceso de violencia familiar. Su ex pareja, Liu León lo acusó de haber sufrido agresiones físicas y 
psicológicas por parte del político. En mayo de 2025 una jueza le negó el amparo promovido para evitar su 
vinculación a proceso, sin embargo, Bravo Molina consiguió continuar con el proceso legal en libertad. En 
septiembre de 2021, la Fiscalía Anticorrupción recibió una denuncia por enriquecimiento ilícito contra 
Cuauhtémoc Blanco en la que también se señalaba una red de corrupción entre amigos y familiares cercanos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Morelos, legado e impunidad (Reporte Índigo -nota principal-) 
La administración de Cuauhtémoc Blanco quedó marcada por diversas irregularidades, denuncias y detenciones 
de sus colaboradores. El ex futbolista enfrenta carpetas de investigación y acusaciones de abuso sexual, pero 
además la Auditoría Superior de la Federación volvió a señalar irregularidades en el manejo de recursos en las 
áreas de salud, infraestructura y educación… En tanto, en abril del presente año, un juez determinó no vincularlo 
a proceso por los delitos de ejercicio abusivo de funciones y ejercicio ilícito del servicio público, ya que no se 
logró acreditar los hechos delictivos de los que era señalado. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Tribunal cuarteado” 
La honorabilidad en el Tribunal Superior de Jus�cia de la Ciudad de México está cuarteada. Hay dos magistrados 
con antecedentes cues�onables, que buscan llegar a la presidencia del CDMX: Alejandro Sen�es Carrillo, de la 
Sexta Sala Penal y Celia Marín Zazaki, de la Quinta Sala Penal. Nos recuerdan que Alejandro Sen�es Carrillo fue 
amenazado por un grupo delincuencial, quien le reclamó por un supuesto dinero que le dieron. Todo salió a 
relucir a través de un video. En abril, su chofer fue baleado afuera del estacionamiento de la sede judicial, fue el 
segundo mensaje. Mientras que, nos dicen, la magistrada Celia Marín Zazaki no es bien vista por sus colegas por 
su cercanía con los panistas. Ella contó con el apoyo de la ex dirigente panista en la CDMX, Mariana Gómez del 
Campo, y eso no se olvida. En la recta final del proceso interno del tribunal se nota que la presidencia de Rafael 
Guerra Álvarez se encuentra sobre un polvorín. Si se añade el ataque al abogado, David Cohen, al interior del 
tribunal se cierran las opciones viables. Atentos. 
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OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Estafa Maestra” 
Pasó inadvertida para muchos, pero la detención del ex rector de la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos, Alejandro Vera, en Cuautla, por causas penales iniciadas el sexenio pasado, traerá de vuelta a la mesa 
de las discusiones uno de los casos más emblemáticos de la corrupción gubernamental: la Estafa Maestra. 
Pasaron siete años para que se ejecutara la orden de aprehensión contra Vera, a quien se le acusa de participar 
en el desvío de recurso del programa Cruzada Nacional contra el Hambre, vigente durante la administración de 
Enrique Peña Nieto, a través de contratos de prestación de servicios que nunca se ejecutaron porque eran parte 
de una simulación. Vera había tratado, sin éxito, de blindarse con su participación política como candidato a 
alcalde de Cuautla. Hoy, después de mucho tiempo, parece que rendirá cuentas o enfrentará el castigo que 
legalmente le corresponde, si el proceso penal arroja una sentencia de culpabilidad.  
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Captura en Tijuana” 
Relevante, nos comentan, la captura que ayer se dio en Tijuana de Jorge Antonio Sánchez Ortega, ex agente del 
Cisen y a quien en úl�mas fechas se había vuelto a señalar como involucrado en el asesinato de Luis Donaldo 
Colosio -ya había estado detenido, pero fue liberado al día siguiente del crimen-. Ayer, el Registro Nacional de 
Detenciones daba cuenta de su captura. Pero, así como es importante esta aprehensión,seguro será polémica, 
nos an�cipan. Y es que resulta que el dirigente nacional del PRI -par�do del que formaba parte Colosio- Alejandro 
Moreno, quien ha andado muy frontal con el Gobierno, acusó que se trata de "otro distractor de la narcodictadura 
terrorista y comunista…” 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “"Segundo traidor", nuevo distractor”” 
Urgido de distractores ante la corrupción en el oficialismo que se ha venido destapando y la patente negligencia 
para atender demandas… el segundo piso del obradorato exhuma el caso Colosio y reinventa la patraña del 
"segundo tirador"… El cuentazo del "segundo tirador fue inventado por fiscal especial Pablo Chapa Bezanilla… 
inculpando al finado Othón Cortés, quien fue exonerado por el intachable juez segundo de Distrito en Materia 
de Procesos Penales Federales Jorge Pardo Rebolledo (hoy Ministro en retiro forzado de la Suprema Corte), 
quien liberó a Cortés y sentenció… que Aburto realizó los dos disparos contra Colosio… Tan descabellado es 
resucitar la farsa del "segundo tirador" como insistir en la estupidez de que hubo hasta "cuatro Aburtos" y 
ninguno fue el que se encuentra en la cárcel… el nuevo engaño bien que sirve para la distracción.  
 
Opinión/J. Jesús Rangel M. (Milenio Diario) “Apple y aliadas perdieron su iPhone” 
El pasado 23 de octubre se resolvió finalmente el litigio legal de más de 14 años entre Ifone, empresa ciento por 
ciento mexicana que dirige Antonio Treviño, y la trasnacional Apple Inc., en relación al uso comercial del nombre 
"iPhone". Tendrá que pagar 40 por ciento del importe por ventas desde 2009, que puede ser entre 800 y mil 400 
millones de dólares, según el dictamen contable que se realizará… La sentencia es una gran señal del renovado 
Poder Judicial de la Federación; fue realizada por el Decimosexto Tribunal Colegiado del Primer Circuito, que 
de manera unánime confirmó que tanto Apple y sus aliadas violaron la ley en perjuicio de Ifone, al haber usado 
ilegítimamente la denominación "iPhone" para comercializar sus planes de telefonía móvil en México… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “¿Tú también, Banco del Bienestar?” 
Un muy sospechoso caso que involucra al Banco del Bienestar y a su director, Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra, 
podría escándalo de los próximos días o semanas, que afectan el discurso contra la corrupción que enarbola la 
Presidenta Claudia Sheinbaum. Y aunque el tema data del 2023, un requerimiento de un juez federal lo volverá 
noticia nuevamente. Como director del Banco del Bienestar, Lamoyi Bocanegra desacató una orden del Séptimo 
Juzgado Federal Civil del Primer Circuito para cubrir el pago inmediato de un billete de depósito por 20 millones 
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de pesos que CIBanco, ahora en proceso de liquidación, entregó como fianza del concurso mercantil con número 
de expediente 666/2016, radicado en el Juzgado arriba citado. La fianza o billete de depósito fue entregada por 
CIBanco (20 millones de pesos), pero la totalidad de los recursos que se disputan en el concurso mercantil supera 
los mil millones de pesos… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Gabriel Torres Espinoza (Milenio Jalisco -sitio-) “Con pies de plomo”  
El reciente Censo Nacional de Impartición de Justicia 2024, elaborado por el INEGI, desnuda una crisis estructural 
en el sistema judicial mexicano, con especial crudeza en Jalisco… Jalisco es el primer lugar nacional en 
desapariciones, con más de 15 mil personas ausentes. Entre 2018 y 2025, la justicia apenas ha producido 52 
sentencias por este delito… En este contexto, las declaraciones del gobernador Pablo Lemus sobre fortalecer un 
Poder Judicial de carrera resultan muy oportunas, no obstante, tardías. No bastará con seleccionar a los “mejores 
perfiles”, si no se transforma el sistema judicial desde sus cimientos. Es decir, sino se dota de autonomía real a 
este poder, si no se establecen controles reales para la corrupción, vigilancia social y mucha voluntad política 
para que las cosas mejoren. 
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REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD E IDONEIDAD PARA CARGOS EN EL PJF 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata* (La Silla Rota -sitio-) "Experiencia profesional como requisito 
de idoneidad" 
El requisito consistente en que las personas que buscan obtener un cargo en el PJF deben de contar con una 
experiencia profesional un área afín de por lo menos tres años; se trata de uno de idoneidad. Para determinar el 
momento en que los requisitos de elegibilidad e idoneidad pueden ser sujetos al análisis de la autoridad electoral, 
es necesario hacer una distinción entre ambos… por cuanto hace a los segundos, y específicamente en el caso 
de la elección de personas juzgadoras, su evaluación fue encomendada exclusivamente a los Comités de 
Evaluación del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, conforme a la propia Carta Magna lo señala en su artículo 
96… si bien coincido en que su evaluación técnica debe llevarse a cabo por los órganos técnicos de evaluación; 
lo cierto es que considero que cuando se plantea una controversia respecto a dicho requisito y se aportan 
pruebas para acreditar su ausencia o desvirtuar su cumplimiento, el órgano jurisdiccional está obligado a analizar 
dichos elementos… la revisión en sede jurisdiccional no implica una invasión de competencias, sino que fortalece 
su función al asegurar que las resoluciones emitidas cuenten con las características de ser exhaustivas, 
imparciales y respetuosas del debido proceso. *Magistrado de la Sala Superior del TEPJF en colaboración de Fanny 
Avilez Escalona, secretaria de Estudio y Cuenta. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Destacado en la Web/Opinión/Guadalupe Salmorán Villar (El Universal-sitio-) “Nuevo presidente en el 
Tribunal Electoral de una Sala Superior incompleta” 
Este miércoles asumió la presidencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral, el magistrado Gilberto Bátiz, el 
primero en ocupar ese cargo por voto popular, en un momento muy crítico. Desde su creación, el Tribunal 
Electoral ha sido un espacio de disputa institucional entre el derecho y la política. Desde hace años, la falta de 
acuerdos en el Senado para designar las magistraturas vacantes, los conflictos internos por el control de la 
presidencia de la Sala Superior y las acusaciones de parcialidad derivadas particularmente en torno a las 
elecciones judiciales han ido erosionando su autoridad como árbitro técnico de los conflictos electorales. El 
proceso judicial electoral 2025 mostró lo difícil que resulta preservar la neutralidad judicial cuando los incentivos 
son políticos. En ese nuevo escenario, el TEPJF ocupa una posición paradójica: es la autoridad encargada de 
resolver las impugnaciones sobre los comicios judiciales, pero a la vez, sus propias magistraturas tanto regionales 
como las dos vacantes de la Sala Superior fueron electas bajo las mismas reglas que ahora está llamado a 
interpretar. 
 
Opinión/Mauricio Ibarra (La Razón de México) “Integridad de los juzgadores” 
El 24 de octubre, la magistrada ex presidenta de la Sala Superior del Tribunal Electoral Federal, presentó su 
informe de labores ante el pleno de ministros de la Corte. La expresidenta estuvo acompañada en ese acto de 
los demás integrantes de la Sala Superior, a excepción del magistrado Rodríguez. El hecho establece un marcado 
contraste con lo ocurrido el año pasado, cuando la magistrada Soto decidió enviarlo por escrito, a pesar de que 
la ley exige presentarlo personalmente. También difiere de lo ocurrido en 2023, cuando tres de los integrantes 
de la Sala Superior (la magistrada Soto y los magistrados De la Mata y Fuentes), se tomaron una foto 
desayunando y publicándola en redes sociales mientras el magistrado Rodríguez rendía el informe. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dinero”  
…No le ha ido bien a los michoacanos con sus últimos gobernadores. Del año 2015 al 2021 lo desgobernó Silvano 
Aureoles, del PRD, actualmente lo busca la policía por diversos delitos. Morena postuló para el siguiente periodo 
a Raúl Morón Orozco pero el Tribunal Federal Electoral canceló su candidatura porque no rindió buenas cuentas 
de los gastos de precampaña. Entró, como emergente, impulsado por el entonces presidente del partido, Mario 
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Delgado, el actual mandatario, Alfredo Ramírez Bedolla, pero con las prisas tal vez no tuvo tiempo de checar lo 
que se reportaba en redes sociales sobre sus presuntas ligas con la delincuencia. En todo caso, la bala que mató 
al presidente municipal de Uruapan, Carlos Manzo, también acabó con la carrera política de Martínez Bedolla, 
aunque parezca que no se ha dado cuenta…  
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Revocación al estilo Venezuela y Bolivia” 
Un paso más tras Bolivia y Venezuela. Hablamos de asuntos electorales, mas no de fortalecimiento de la 
democracia, porque está listo el dictamen para adelantar la consulta de revocación de mandato… Se cumple así 
uno de los propósitos de Andrés Manuel López Obrador, quien en su mandato pretendió empatarla con sus 
elecciones intermedias de 2021… Hoy, con pleno control del Congreso de la Unión -dádiva del Instituto Nacional 
Electoral y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-, el régimen ya no tiene obstáculos. Como 
en toda reforma, se ofrecen beneficios. 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Telón De Fondo” 
… Ese año se convocará a las elecciones más grandes y complejas que hayamos vivido… Habrá electores que 
tendrán en sus manos 14 o más boletas, para lo cual requerirán de acordeones para "guiarse" al estar en la 
mampara, cuestión que ha sido legitimada por la actual Sala Superior del Tribunal Electoral, que no solo validó 
la sobrerrepresentación que hoy le permite a Morena hacer reformas constitucionales a su medida y sin 
contrapesos, sino además utilizar recursos públicos y claras herramientas de incidencia en la voluntad ciudadana. 
Las elecciones del 2027 serán cruciales para el futuro de nuestra democracia y de la República…  
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “Leer es Poder” 
¿Podemos confiar en una presidenta emanada de una elección de Estado? ¿Podemos confiar en un Poder Judicial 
que llegó a su cargo gracias a unas elecciones amañadas por el uso de acordeones?... No podemos confiar en 
quien hace fraude, en quien engaña, en quien pisotea las leyes para hacerse del poder… Es necesario que la 
sociedad consciente recurra a otros métodos de protesta, como las movilizaciones permanentes, la 
desobediencia civil y los bloqueos de edificios. No podemos confiar en los procesos electorales luego de ver las 
resoluciones ridículas que validó el Tribunal Electoral respecto a las elecciones judiciales… No podemos confiar 
en un sistema de justicia que brinda impunidad a los miembros de Morena y persigue a sus críticos. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Jaque Mate”  
…La censura no solo persiste, sino que se vuelve cada vez más frecuente. El acoso judicial es hoy la forma más 
común de esta práctica. La organización Article 19 "ha documentado un preocupante aumento sostenido del 
acoso judicial contra periodistas: entre el de enero y el 31 de julio de 2025 se registraron 51 casos". Son más del 
doble que los 21 de todo 2024; en 2015 hubo solo uno. Muchos de los censores recurren a acusaciones de 
"violencia política de género", pero buscan simplemente acallar las críticas a figuras del régimen. El ejemplo más 
sonado fue el de Karla Estrella, la ciudadana de Hermosillo condenada por el Tribunal Electoral a ofrecer 
disculpas por haber denunciado un presunto caso de nepotismo para favorecer a la diputada del PT Diana Karina 
Barreras, hoy conocida como "Dato Protegido"… Al acoso judicial hay que añadir hoy la intimidación 
administrativa… Es un paso más de un régimen que quiere reconstruir la dictadura perfecta. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ricardo Alemán (La Silla Rota -sitio-) "¡Dictadura mexicana que no quieren 
ver!" 
En los hechos, los mexicanos vivimos una dictadura que está a la vista de todos quienes la quieran ver… cuyos 
estragos están a la vista no sólo del ciudadano de a pie, sino de las grandes empresas globales que empiezan a 
abandonar el país a causa de la inseguridad criminal y de la muerte del PJ.  Una dictadura que destruyó 
instituciones como el INE, el Tribunal Electoral, el Instituto de Transparencia, la división de Poderes y, sobre 
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todo, la independencia del PJ. Sin embargo y a pesar de que el mundo entero parecía enterado de la “narco-
dictadura” que se impuso en México y de la muerte de la democracia mexicana, existen algunas excepciones 
como la del Gobierno y el presidente de franceses quienes parecen no querer ver y menos saber lo que pasa en 
el México de la llamada “4T”. ¿Nadie le informó al señor Macron que, en México, el partido oficial Morena es, 
en los hechos, el brazo político del crimen organizado? ¿Nadie del equipo de asesores de Macron y de la prensa 
francesa fue capaz de informarle al presidente que, a causa de la violencia, de la inseguridad y de la destrucción 
del PJ, hoy más que nunca las inversiones extranjeras están en grave riesgo y están huyendo de México? Sin 
embargo, tarde o temprano la realidad que viven México y los mexicanos hará su trabajo en Gobiernos ciegos y 
sordos como el francés. 
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POLÍTICA 
 
Plan Michoacán: van 57 mmdp Y 12 mil militares (El Universal) 
A más de una semana del asesinato del alcalde de Uruapan Carlos Manzo, la Presidenta Claudia Sheinbaum 
presentó el Plan Michoacán por la Paz y la Justicia, con una inversión de 57 mil millones de pesos y despliegue 
de 12 mil elementos de seguridad. El programa cuenta con 12 ejes: seguridad; desarrollo económico con 
bienestar; infraestructura carretera caminos; infraestructura de agua potable, riego y saneamiento; programas 
de Bienestar; educación; salud; vivienda; cultura; mujeres; jóvenes y planes de justicia para pueblos indígenas. 
 
Segob anuncia visita casa por casa (El Heraldo de México) 
Como parte de la implementación del Plan Michoacán por la Paz y la Justicia, Rosa Icela Rodríguez, secretaria de 
Gobernación, informó que en próximos días se tendrá una presencia territorial en el estado e incluso visitarán 
"casa por casa". En el Patio Central de Palacio Nacional y ante la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, dijo que 
se informará directamente a la población de las acciones del Plan que consta de 12 ejes, además de que se 
implementarán acciones para el rescate comunitario de espacios públicos. 
 
* Gen Z toma las calles (Excélsior) 
* Propone endurecer castigo a acaso sexual (El Heraldo de México) 
* Aletea por la supervivencia (Excélsior) 
* FGR cita a 12 productores agrícolas por los bloqueos (Milenio Diario) 
* Lucha por legalizar la eutanasia (El Universal) 
* Tecnología para combatir el cáncer (Excélsior) 
* Acusan fallas en examen de UNAM (Excélsior) 
* Alerta en Veracruz, Puebla e Hidalgo, ante frente frío número 13 (24 Horas) 
 
ECONOMÍA 
 
Desacelera la inflación; se ubica en 3.57% (El Financiero) 
La inflación en México se moderó a 3.57 por ciento anual en octubre, por debajo del 3.76 por ciento del mes 
previo, principalmente por la desaceleración en el índice no subyacente. En su desglose, la inflación subyacente 
se situó en 4.28 por ciento anual, una cifra igual a la registrada en septiembre, siendo esta la variación más alta 
desde abril de 2024. Las mercancías reportaron un aumento de 4.12 por ciento anual, por debajo del 4.19 
observado en septiembre, mientras que, los servicios se ubicaron en 4.44 por ciento, acelerándose con respecto 
al mes previo. En tanto, el índice no subyacente se moderó a 1.18 por ciento anual, desde el 2.02 por ciento 
previo. 
 
Caen ganancias de los bancos privados por primera vez en cinco años (El Universal) 
El auge bancario terminó este año debido a la caída de las tasas de interés la debilidad de la economía mexicana, 
reconoce el gremio. El sector atravesó la separación de Citi de Banamex y perdió CIBanco, que no pudo reponerse 
del golpe reputacional que significó el señalamiento del Gobierno de Estados Unidos por supuestas operaciones 
ligadas al lavado de dinero, cuyo negocio fiduciario quedó en manos de Multiva, mientras Intercam, también 
acusado por la Unión Americana, vendió gran parte de sus activos Kapital Bank.  
 
* 'México debe ser estratégico en revisión del T-MEC' (El Financiero) 
* La reforma energética del Gobierno de EPN, un rotundo fracaso (El Financiero) 
* Latam no produce aún combustibles sostenibles para el sector; ni proyecto hay (El Financiero) 
* Producción y exportación de autos caen 3.7% y 5.5% anual en octubre (El Financiero) 
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* Donald Trump llegará con menos influencia a la revisión del T-MEC (El Financiero) 
* Afores buscan invertir mejor sin exponer fondos de ahorradores (El Economista) 
* CFE subirá 40% su generación de energía al 2030: Sener (El Economista) 
* Destaca erradicación de pobreza extrema en Baja California (El Heraldo de México) 
* Profeco, lista para defender los derechos de consumidores (Reporte Índigo) 
* Infonavit cancelará créditos impagables (El Universal) 
* Sam's: "Hay dinero, pero no sabemos cómo se gasta" (Milenio Diario) 
 
INTERNACIONAL 
 
Avanza acuerdo para reabrir Gobierno de EU (Excélsior) 
Tras 40 días de cierre de Gobierno, los senadores estadunidenses lograron anoche un acuerdo provisional para 
poner fin a la situación, la cual ha paralizado servicios públicos, provocando la cancelación de miles de vuelos y 
dejando a empleados federales sin pago desde hace seis semanas. Republicanos y demócratas acordaron dotar 
de fondos al Gobierno federal hasta enero, tras disputas sobre subsidios de atención médica y beneficios 
alimentarios, informaron CNN y Fox News.  
 
Lucha antinarco debe respetar derecho internacional: UE-Celac (El Universal) 
Los ataques a presuntas lanchas drogas por parte de Estados Unidos centraron ayer la cumbre de la Comunidad 
de Estados Latinoamericanos y Caribeños (Celac) y la Unión Europea (UE), que reclamó en su declaración final el 
"pleno cumplimiento del derecho internacional" en la lucha contra el narcotráfico. "Abordamos la importancia 
de la seguridad marítima y de la estabilidad regional en el Caribe. Coincidimos en la relevancia de la cooperación 
internacional, el respeto mutuo pleno cumplimiento del derecho internacional, incluso en la lucha contra crimen 
organizado transnacional y el tráfico ilícito de drogas", señala el punto 10 de la Declaración de Santa Marta, no 
vinculante, con evento, marcado por la ausencia de mandatarios.  
 
* AL el Caribe, como zona de paz, exige México en la Celac (Milenio Diario) 
* La sentencia del Tribunal de DDHH rompe la expectativa judicial europea del independentismo (El País)  
* Jueces conservadores del Supremo podrían unirse a liberales contra los aranceles de Trump (El Diario)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
QUÉ PREOCUPANTE que ante la crisis de seguridad y de gobernabilidad que padece Michoacán, la reacción del 
gobierno federal sea presentar un plan que consiste en más de lo mismo que no ha funcionado. 
RESULTA extraño que el Plan Michoacán se presente lejos de Michoacán. ¿Por qué no se trasladó el gabinete a 
la entidad gobernada por Alfredo Ramírez Bedolla? Haya sido por temor a la violencia O al abucheo de los 
michoacanos, el hecho es que todo ocurrió dentro de la comodidad de Palacio Nacional EL ESCENARIO es lo de 
menos. El gobierno federal anuncia una inversión supuestamente de 57 mil millones de pesos, pero la realidad 
es que no son recursos nuevos. Son los programas que ya se tenían contemplados, incluidas las dádivas del 
Bienestar y las obras de hospitales del IMSS, por ejemplo. 
BASTA con revisar la información de 2021 para comprobar que la perspectiva gubernamental no ha cambiado ni 
un ápice, pese a no haber dado resultados. 
En aquella ocasión AMLO ofreció también apoyos del Bienestar y hasta puso como meta llegar al 80 por ciento 
de los hogares. Esta vez están ausentes por completo los indicadores. Se trata de puros buenos deseos. (Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Con todo. La Presidenta Claudia Sheinbaum reunió a su gabinete legal y ampliado para cerrar filas por 
Michoacán. Más de tres horas de trabajo con figuras clave, desde Rosa Icela Rodríguez, titular de la Segob, a Luz 
Elena González, de la Sener, entre otros, quienes, junto al gobernador Alfredo Ramírez Bedolla, delinearon un 
plan que va más allá de la respuesta armada. El Plan Michoacán por la Paz y la Justicia incluye una Fiscalía 
especializada, inversión en infraestructura y cultura para la paz. Con inteligencia, justicia social y presencia 
federal permanente, Michoacán no estará solo. El Estado, esta vez, llegó completo. Se acabó la era criminal. 
(Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que luego de la presentación del Plan Michoacán, quedó claro que la presidenta Claudia Sheinbaum puso en 
marcha una estrategia más amplia incluso que la aplicada en su momento para pacificar Sinaloa, pues si bien 
estará encabezada por Sedena, Marina y Guardia Nacional para contener acciones de violencia, el componente 
de inversión en becas estudiantiles, apoyos sociales, cultura, inversión en carreteras y alambrado público le da 
otra dimensión. El objetivo principal, dicen en oficinas del gobierno, es poner fin a la operación e impunidad de 
las organizaciones criminales en los últimos 20 años. Veremos… (Milenio Diario) 
 
CONFIDENCIAL  
La foto "sacada de contexto"  
La enorme lona desplegada en el pleno de San Lázaro con la foto del vocero de la bancada morenista, Arturo 
Ávila, en la playa, en short, junto a la dirigente nacional de Morena, Luisa María Alcalde Luján, dejó sin palabras 
al legislador. "La foto está sacada de contexto", comentó a reporteros. "¿Cuál es el contexto, diputado?", se le 
inquirió. "¿El contexto de qué?", preguntó; "pues de la foto", se le insistió. "Pues una reunión de trabajo", dijo 
seguro. "¿En la playa?", insistieron los comunicadores. "Pues sí, también se puede, no creas, tampoco hay que 
pensar que no". Y mejor se retiró a su curul. (El Financiero) 
 
SACAPUNTAS 
Todo el apoyo  
Con una inversión de más de 57 mil millones de pesos es que la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo sienta las 
bases para que el estado de Michoacán viva en paz y con justicia a través de un plan coordinado entre el Gabinete 
de Seguridad y de Bienestar. 
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La titular del Ejecutivo aseguró este domingo en la presentación del plan en Palacio Nacional que: "Nunca 
traicionaremos la confianza de la gente; nuestro esfuerzo es por el pueblo y para el pueblo de México"... (El 
Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
Aunque la corona no quiera, claro que es relevante la normalización de relaciones con México. (La Jornada) 
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